
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29554 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que se 
resuelva el concurso 1/1982 para la provisión de 
vacantes correspondientes al Cuerpo General Ad
ministrativo de la Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Convocado por Orden ministerial de 14 de junio 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» número 151, del 25) el con
curso 1/1982 para la provisión de vacantes correspondientes al 
Cuerpo General Administrativo de ia Administración Civil del 
Estado, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 57, 
58 y 59 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
brero de 1964 y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, y a pro
puesta de la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio de la Presidencia tiene a bien disponer:

Primero.—Desestimar las solicitudes formuladas por los fun
cionarios que se indican, por las razones que se expresan:

a) Por no pertenecer al Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado ni a la escalas expresadas 
en la base primera de la convocatoria:

T06PG09A2875 Armestó López, Manuel.
A25PG2158 Cachafairo Villaverde, Rosa María.
A25PG180 Civantos Luque, María del Rocío.
T06PG11A1697 Cruz Blanco, Pedro.
4249INEI Cuartero Serrano, Antonio.
T06PG11A3034 Chaparro Rasero, Rodrigo.
A25PG001911 Chesa Ponce, María Nieves.
A25PG0300 Díez López, Sara.
T06PG06A330 García Ramos, Antonio de Padua.
A25PG1905
A25PG0513

Martínez Valdivielso, Ana María.
Mayolín Sánchez, María de los Reyes.

A25PG0534 Maza Romero, María de las Mercedes.
A25PG1163 Miranda Robredo, María del Carmen.
A25PG0274 Ory y Aranaz, Ana María.
AR4PG12142 Palencia Diez, Inocente.
T06PG11A5335 Pastor López de Andújar, Ignacio María.
T06PG11A2203 Pérez Regalado, Delio.
T06PG11A4478 Ramos García, Fernando.
A25PG0823 Ranchal González, María de la Cruz.
A25PG01567 Retamosa'Andréu, Consuelo. '
A25PG2023 Rodríguez García, Carlota.
A25PG00143 Soler López, Ana.
A28PG1108 Tey Plana, Montserrat.
T08PG15A2114 Valenzuela F'ernández, Lázaro.

b) Por haber presentado la solicitud fuera de plazo (base 
quinta do la convocatoria):

A02PG3501 Cidoncha Carvajal, Eloísa.
A02PG 006530 Provencio Chumillas, Pedro.
A02PG011334
A02PG3799

Sola Gil, José Javier.
Varela García, María del Pilar.

c) Por no haber servido durante los últimos tres años en el 
Ministerio de que dependen (artículo 59 de la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado):

A02PG0I2914 Acedo Delgado, Josefina.
A02PG013817 Aldecoa Martínez, Margarita.
A02PG012800 Alvaro Martín, María Mercedes. .
A02PG012759 Beca Beca, María del Pilar.
A02PG010630 Bollo Vicente, José Antonio.
A02PG013082 Bragado López, María del Carmen.
A02PG013610 Cabrero Herrero, María Isabej.
A02PG012831 Carenas Garcia, María del Carmen.
A02PG013088 Cuenca Tirado, Emilia.
AC2PG013574 Deprit Mañas, María Amparo.
A02PG012866 Durán Sacristán, Consuelo.
A02PG012809
A02PG011457

Escarpa Gabán, Pilar.
Fernández Gómez, Celia.

A02PG013660 Fernández Moneada, María de los Angeles.
A02PG013122 Fernández-Cuartero Paramio, Marta.

' A02PG008945 Fleitas Suárez, Juan.

A02PG013553
A02PG013791

García Aguilar, María Isabel.
García Avila, María Luisa.

A02PG013162 García de Robles Rúas, María de la Soledad.
A02PGO11578 Gómez Cerdán, Francisco José.
A02PG006539 Hernández Aivariño, María Cruz.
A02PG013665 Herranz Baicázar, Caridad.
A02PGO12917 Huerga Huerga, María de la Esperanza.
A02PG012888 Lobete Antolín, Ana María.

  A02PG012800 López Chiva, Carlos César.
A02PG012903 López Iglesias, María del Pilar.
A02PG012833 López Muñoz, Angela.
A02PG013832 López-Roso Fuentes, Jesús.
A02PG013090 Lumbreras Sánchez, Eugenia.
A02PG013586
A02PG013765

Martín Cardaba, José Luis.
Menéndez Mateos, María.

A02PG012974 Monterde Izquierdo, María Carmen Concepción.
.íi02PG012909 Montes Bernárdez, Marta.
A02PG013069 Navas Sanz, María Sofía.
A02PG013969 Nieto Fernández, Joaquín.
A02PG013852 Ossorio Sánchez, Carmen.
A02PG012975 Pastor López-Davalillo, María Montserrat.
A02PG012839 Penco García, María Rosario de Fátlma.
A02PG012050 Peña Portigo, Fernando.
A02PG013740 Pérez Callejo, María del Pilar. .
A02PG001533 Pérez de ios Ríos, José María.
A02PG012790 Pinilla Roy, María Teresa.
A02PG013828 Puente Gutiérrez, María Natividad.
A02PG013562 Quintana Aparicio, Esperanza.
A02PG013587 Rodríguez Cánovas, Pedro.
A02PG004213 Rodríguez Sánchez, María del- Carmen.
A02PG012829 Romero Monge, María José.
A02PG013859 Ruano Ruiz de los Moz°s, Carmen.
A02PGO13532 Ruiz Sañudo. Ana María Isabel.
A02PG012834 Sáez Fuertes, Félix.
A02PG012881 Saiz Casaluenga, Manuel.
A02PGG08103 Suárez Galván, Antonio.
A02PG013078 Vázquez Fernández, Manuela.

Segundo.—Declarar reingresados al servicio activo, a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 51. 2 y 3 de la Ley de Funcio
narios Civiles del Estado, a los funcionarios que se expresan 
a continuación que se hallan en las situaciones administrativas 
que se indican:

A02PG004309 Andrés Martin, Salvador. SP.
A02PG009419 Armendáriz Carapato, María Pilar. EV.
A02PG 004864 Bernaldo de Quiros y Martín, M.a Carmen. SP.
A02PG012652 Blanco Palmero, María Angeles. SP.
A02PG003994 Canela Caballero, Alfonso Jaime. EV.
A02PG012711 Cantero Alcubierre, Luis. SP.
A02PG012010 Dobón Guilién, Carmen. SP.
A02PG013223 Fidalgo Fernández, Rosalía. EV.
Á02PG006085 García Calleja, Mercedes. SP.
A02PG008134 Godoy Casalderrey, María Mercedes. SP.
A02PG010493 González López, Antonio, SP. 
A02PG013709 Jiménez González, María Soledad. SP.
A02PG013622 Jiménez de Diego, María Jesús. SP.
A02PG01167.2 Lozano Pérez, Fernando. SP.
Á02PG013154 Monte Bueno, María Dolores. EF.
A02PG011216 Pérez Jiménez, Francisco de Asís. SP.
A02PG013112 Rojo Corrons, María Concepción. EV.
A02PG009838 Sastre Espinar, María Pilar. SP.

Tercero.—Destinar a los funcionarios que se expresan en la 
relación anexa a esta Orden a los Departamentos, Comunidades 
Autónomas y Entes Preautonómicos que se indican y localidades 
que se citan, como consecuencia de la adjudicación de las va
cantes anunciadas y de las producidas por resultas de la reso
lución del presente concurso.

Cuarto.—Declarar en la situación administrativa de super
numerario, con efectos de la fecha de toma de posesión del 
nuevo destino, al funcionario al que se adjudica destino en la 
Comunidad Autónoma Generalidad de Cataluña.

Quinto.—Por los Subsecretarios de los Departamentos minis
teriales correspondientes, en uso de las facultades atribuidas a 
los mismos en el artículo 13, 2, del Decreto 1106/1966, de modo 
inmediato a la publicación de la presente Orden, se adscribirá 
a los funcionarios que han obtenido destino en el Departamen
to, a plazas determinadas de la localidad que en cada caso se
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menciona o a los puestos de trabajo concretos que les han 
sido adjudicados en los diferentes Ministerios, dando traslado 
de las resoluciones correspondientes al Ministerio de la Presi
dencia (Dirección General de la Función Pública).

Sexto.—El cese del funcionario que obtenga nuevo destino a 
consecuencia de este concurso se producirá en el plazo de tres 
dias, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y la posesión 
del destine obtenido deberá realizarse dentro de las cuarenta y 
ocho horas, si radica en la misma localidad que el destino ante
rior, o en el plazo de un mes, si se trata de distinta localidad 
o de reingreso. Todo ello con arreglo a lo preceptuado en los 
artículos 15 y 16 del Decreto 1106/1966 de 23 de abril.

Séptimo.—Los Jefes de los Centros o Dependencias en que 
han. de causar baja o alta los funcionarios afectados por la re
solución del concurso, diligenciarán los títulos o nombramien
tos correspondientes con las consiguientes certificaciones de 
cese o posesión, enviando copia autorizada de las mismas al Mi

nisterio de la Presidencia (Dirección General de la Función 
Pública) y a la Jefatura de Personal de su Ministerio, en el 
mismo día en que se extiendan.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, ante este Ministerio de la Presidencia, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publi
cación, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
y de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
 Madrid. 3 de noviembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limos Sres. Subsecretario de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función Pública.
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